
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mayo de 2023

Estimado/a vecino/a:

A partir del 2 de mayo, y hasta fin de agosto del corriente año, la Dirección General de Estadística y Censos, 
junto con el Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, la Secretaría para la Igualdad de Género de la Ciudad 
de Buenos Aires y el Equipo Latinoamericano de Justicia y Género, realizará la Encuesta sobre la Situación de 
las Mujeres en la Ciudad.

Se trata de un operativo por muestreo que permitirá producir información relevante para conocer diversos aspec-
tos de las relaciones en las parejas y entre familiares, aportando elementos para el diseño de políticas públicas 
orientadas a la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en el acceso y goce de todos los derechos.

Su domicilio ha sido seleccionado al azar y representa la situación de muchos otros hogares de similares carac-
terísticas. Por este motivo es sumamente importante su respuesta y agradecemos su invaluable colaboración.

En cumplimiento de la Ley N° 17.622 (y su decreto reglamentario 3.110/70) le informo que los datos que 
usted proporcione serán utilizados sólo con fines estadísticos, quedando garantizada su absoluta y total 
confidencialidad.

Usted recibirá la visita de un/a encuestador/a de esta Dirección debidamente acreditado/a, y cuya identidad 
podrá verificar en nuestra página web (www.estadisticaciudad.gob.ar), en la sección “Verificá la identidad 
de tu encuestador/a”.

En todo momento puede contactarse con esta Dirección General a través de los siguientes medios:

Telefónicamente, llamando al 4032-9100 interno 19641/19142.
Por WhatsApp, chateando al 11-2370-2455.
Concurrir personalmente a Av. Martín García 464, 3er. piso, de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs.

Lo/a saludo cordialmente.

Lic. JOSÉ MARÍA DONATI
Director General de Estadística y Censos


